
El camino más fácil
hacía tus beneficios

Nuevo portal de

SubSubsisisidiodio



Ahora podrás hacer
los trámites de tu subsidio 

monetario mucho más fácil.
En este paso a paso te 

enseñaremos a realizar la 
solicitud del subsidio 

monetario a través de 
nuestro nuevo portal.



Para iniciar la solicitud de Subsidio monetario, ingresa por
Menú ▶ opción Persona ▶ Subsidio ▶ Subsidio Monetario

Una vez en la página, ubica el botón 
que dice "Solicítalo", y haz clic en él.*
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*Recuerda que para hacer la solicitud de 
Subsidio monetario  primero debes validar que 
tus beneficiarios se encuentren afiliados. 



Luego de lo anterior, estarás en la zona 
de ingreso a transacciones en línea, aquí 
selecciona el tipo de documento, escribe 
tu número de identificación y digita la 
constraseña para ingresar.

Cuando hayas ingresado, 
haz clic en el ícono 
superior a mano derecha y 
haz clic en "Ingresar a 
Zona Transaccional".
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Si aún no tienes una 
clave de ingreso, 
puedes hacer clic en el 
botón "Solicitar Clave" 
para continuar con el 
proceso.
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Dirígete a la opción Subsidio monetario ▶ Solicitar Subsidio 
monetario ▶ comenzar solicitud.5
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Luego podrás visualizar a tus beneficiarios afiliados e identificar 
en qué proceso está cada uno de acuerdo con el color:6

La campana nos 
genera alertas 

cuando se deba 
hacer la solicitud 

completa de Subsidio 
monetario o cuando 
se deba actualizar el 

certificado de 
escolaridad.

Si alguno de los 
beneficiarios no se 
encuentra afiliado, 
podrás vincularlo 
ingresando a la 
última casilla.
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En verde   los 
beneficiarios que 
tienen el subsidio 
aprobado.

En azul   los beneficiarios 
que aplican para subsidio 
y por los que se puede 
iniciar el proceso y hacer 
envió de los documentos.

En amarillo   los 
beneficiarios cuya 
solicitud se encuentra 
en trámite. Al hacer clic 
encontrarás el número 
de radicado.

En rojo   aquellos beneficiarios 
que no pueden acceder a este 
beneficio. En este caso es 
posible  hacer clic y adjuntar 
certificado de discapacidad y 
demás documentos para 
acceder al beneficio.



Una vez seleccionado tu beneficiario, se 
habilitarán los campos para adjuntar los 
documentos necesarios en la solicitud.

Ten en cuenta que:
La declaración juramentada la puedes llenar en línea o descargarla y diligenciarla; recuerda que solo 
debes completar una declaración para todo tu grupo familiar y adjuntarla para cada beneficiario.
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Se visualizarán  los documentos que se 
requieren de acuerdo a cada parentesco. 

Hay documentos no obligatorios, en los 
cuales se  pueden hacer clic en  “omitir”.

Algunos documentos requieren no tener 
más de dos meses de su expedición o 
diligenciamiento.



En esta enlace y sección podrás ver qué documentos necesitas por cada 
beneficiario.  https://corporativo.compensar.com/subsidio/subsidio-monetario9
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Para enviar la solicitud, 
el sistema te pedirá 
confirmar lo siguiente:

• Datos de contacto como correo 
electrónico y/o celular, estos campos 
son editables si necesitas 
actualizarlos. 

• Autorización de tratamiento datos 
personales. 

•  Autorización para recibir información 
a través de correo electrónico.

Confirmación datos



Una vez confirmado el envío, el portal te 
informará con el siguiente mensaje que 
la solicitud se hizo de forma correcta.

Este número de radicado te 
servirá para hacer 
seguimiento a tu solicitud y 
conocer el estado en el que 
se encuentra.

10 Cuando hayas 
enviado la 
documentación, el 
estado de tu 
beneficiario cambiará 
a “En trámite” y al 
hacer clic en él, 
podrás ver el número 
de radicado.
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Confirmación datos

Ten en cuenta que los documentos ingresan a un estudio 
de validación por 10 días hábiles.
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Lo mejor
de lo que hacemos

es para quien
lo hacemos
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